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OTORGANTES 

AS AS A os | - Documento de : No. e HALA Persona que le 
Persona eN Nombres/Razón social: -- ] Tipo. intervininete identidad : . | Identificacaión Nacionalidad Calidad tepresenta 

POR SUS PROPIOS , ECUATORIA 
Natural |REYES JURADO PAUL ANDRES DERECHOS CEDULA 1718349333 NA CEDENTE 

CC A FAVOR DE o 0 Bo PA 

a AA AAA * Documento de No. al sáza * |. Persona que - : 
Persona :, Nombres/Razón social 0 E Tipo interviniente . identidad — | Identificación: Nacionalidad . Calidad - “representa 

PACHANO BERTERO JOSE POR SUS PROPIOS . ECUATORIA [CESIONARIO | 
Natural EDUARDO DERECHOS CEDULA 1702032473 NA (A) 

UBICACIÓN 

A O Proyincla 2. le ratón Parroquia 

PICHINCHA QUITO INAQUITO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA INDUSTRIAS LOVISONE CIA. LTDA. 

CUANTÍA DEL ACTO O 4.00 
CONTRATO: " 
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OTARÍA SEGUNDA DEL CANTON SáTO 

NOTARIO(A) PAOLAS LOOR 
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGAN. 

PAUL ANDRES REYES JURADO 

A FAVOR DE 

JOSÉ EDUARDO PACHANO BERTERO 

CUANTIA. USD 54.00 

DI. 3 COPIAS. 

ESCRITURA No. 2015-17-01-02-P 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, capital de la República del Ecuador, hoy 

SEIS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE, ante mí, DOCTORA 

PAOLA SOFIA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del cantón 

Quito, comparecen: Por una parte en calidad de CEDENTE el 

señor PAUL ANDRES REYES JURADO, de estado civil soltero, 

por sus propios derechos; y por otra parte en calidad de 

CESIONARIO el señor JOSÉ EDUARDO PACHANO BERTERO, de 

estado civil casado, por sus propios derechos. Los 

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad y cantón Quito, 

legalmente capaces para contratar y poder obligarse, a



  
  

sus cedulas de ciudadanía que en coplas ce kde Pta dido Loor 

adjunto como habilitantes y dicen: Que eleve a e 

pública el contenido de la minuta que me entregan, cuyo 

tenor literal y que transcribo a continuación es el 

siguiente. Señor Notario: Sírvase hacer constar en el 

registro de escrituras públicas a su Cargo, una que 

contenga la siguiente Cesión de Participaciones: 

PRIMERA. -INTERVINIENTES.-Comparecen a la celebración de la 

presente escritura, por una parte, el señor PAUL ANDRES 

REYES JURADO, de estado civil soltero, por sus propios y 

personales derechos, quien comparece en Calidad de 

CEDENTE; por otra parte, el señor José Eduardo Pachano 

Bertero, de estado civil casado, por sus propios y 

personales derechos en su condición de CESIONARIO.- Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito,  GCapaces para 

obligarse como en Derecho se requiere. SEGUNDA. - 

ANTECEDENTES.-a) La compañía INDUSTRIAS LOVISONE CIA. 

LTDA., fue constituida mediante escritura pública otorgada 

el veinte y cinco de julio del dos mil doce, ante el 

Notario Segundo del cantón Quito, legalmente inscrita en 

el Registro Mercantil el veinte y ocho de septiembre del 

dos mil doce . b) La Junta General Universal de Socios de 

INDUSTRIAS LOVISONE CIA. LTDA., reunida el diecinueve de 

enero del dos mil quince, resolvió autorizar por 

unanimidad de votos a su socio PAUL ANDRES REYES JURADO, 

para que cedan y  transfieran cuatro participaciones 
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

sociales cada uno, que corresponden al valor de un dólar 

de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, del total 

de participaciones que poseen en la compañía INDUSTRIAS 

LOVISONE CIA. LTDA. a favor del señor JOSÉ EDUARDO PACHANO 

BERTERO. TERCERA. -CESION DE PARTICIPACIONES.-En 

consecuencia, el cedente señor PAUL ANDRES REYES JURADO, 

transfieren en favor del cesionario JOSÉ EDUARDO PACHANO 

BERTERO, 

aquellas que poseen en el capital de 

cuatro participaciones 

acuerdo al siguiente detalle: 

sociales cada uno, de 

la compañía, de 

  

  

          

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES VALOR 

, ; José Eduardo 
R 

Paúl Andrés Reyes Pachano 4 USD $4,00 
Jurado 

Bertero 

TOTAL: A USD $4,00 
  

Quedando el capital social 

siguiente manera: 

de la compañía integrado de la 

  

  

  

  

  

    

CAPITAL CAPITAL NO. 
SOCIO PAGADO PORCENTAJE 

SUSCRITO | auimer. |PARTICIP. 

JOSE EDUARDO 
PACHANO USD $132 | USD $132 132 332 

LANFRANCO 
GIULIANA 
KATHERINA . 
DACHANO USD $132 | USD $132 132 333 

LANFRANCO 
ANA CAMILA 

PACHANO USD $132 | USD $132 132 33% 
LANFRANCO 

JOSÉ EDUARDO . 
pacmano BERTERO | USD 54 USD $4 4 12 

TOTAL USD $400 | USD $400 400 100%         
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CUARTA.- GASTOS.- Los gastos que demande la celebra 

la presente escritura pública, hasta su inscripción « 

Registro Mercantil, serán de cuenta del Cesionario.- 

QUINTA.- ACEPTACION.- Los contratantes cada uno por sus 

propios derechos aceptan el presente contrato en todas 

sus partes. Usted señor Notario, se dignará agregar las 

demás cláusulas de estilo, confiriéndome tres copias 

certificadas y una copia simple de este instrumento.- 

HASTA AQUI LA MINUTA.- La misma que se encuentra elevada a 

escritura pública con todo su valor legal, y se halla 

firmada por el Abogado Esteban Santos López, con matricula 

profesional número doce mil cuatrocientos dieciocho del 

Colegio de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de 

la presente escritura se han observado todos los preceptos 

legales que el caso requiere, y leída que les fue a los 

comparecientes por mí la Notaria, estos se ratifican y 

firman, en unidad de acto, quedando incorporado al 

protocolo de esta notaria, de todo lo cual doy fe. 

  

o > 

SR. JOSÉ EDUARDO PACHANO BERTERO 

  

DRA / PAOL ADO LOOR. 

  

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO. 

  

   



  

  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA INDUSTRIAS LOVISONE CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los 19 días del mes de enero de dos mil quince, en las oficinas de 

la compañía ubicadas en la calle La Dolorosa E10-306 y San Francisco, Tumbaco, a las 

10h00, encontrándose presente la totalidad del Capital Social de la Compañía se reúne la 

Junta General de Socios de la compañía INDUSTRIAS LOVISONE CIA. LTDA. 

Preside la sesión actual el Presidente de la compañía señor José Eduardo Pachano Lanfranco 

y actúa como Secretario el Gerente General de la compañía Paúl Andrés Reyes Jurado, quien 

confirma la lista de los asistentes, según se indica en el siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

    

CAPITAL CAPITAL NO. 
SOCIO PAGADO PORCENTAJE SUSCRITO | Mimer. | PARTICIP. 

JOSE EDUARDO 
PACHANO USD $132 |USD$132  |132 33% 
LANFRANCO 
GIULIANA 
KATHERINA o 
PACHANO USD $132 |USD$132  |132 33% 

LANFRANCO 
ANA CAMILA 
PACHANO USD $132 |USD$132  |132 33% 
LANFRANCO 
PAUL ANDRES . 
REVES JURADO USD$4  |USD$4 4 1% 

TOTAL USD $400 [USD$400  |400 100%           
  

En virtud de que se encuentra presente la totalidad del capital, se resuelve, de forma unánime, 

renunciar convocatoria y, de acuerdo con lo que establece el artículo 238 de la Ley de 

Compañías, se instala la Junta General Extraordinaria y Universal, a fin de tratar el siguiente 

punto del Orden del Día, también unánimemente acordado: 

1. Renuncia del señor Paúl Andrés Reyes Jurado al cargo de Gerente General 

2. Nombramiento de Gerente General 
3. Cesión de 4 participaciones sociales de un dólar cada una de propiedad de Paúl 

Andrés Reyes Jurado a favor de José Eduardo Pachano Bertero 

PRIMER PUNTO: Renuncia del señor Paúl Andrés Reyes Jurado al cargo de Gerente 

General 

Toma la palabra el señor Paúl Andrés Reyes Jurado, actual Gerente General de la 

compañía, quien manifiesta que por motivos personales es su voluntad renunciar al cargo 

de Gerente General de la compañía INDUSTRIAS LOVISONE CIA. LTDA. 

Se somete a conocimiento de la Junta General de Socios la renuncia del señor Paúl Andrés 

Reyes Jurado, al cargo de Gerente General de la compañía, misma que es aceptada por 

unanimidad.



  

  
  

  

       Toma la palabra el señor José Eduardo Pachano Lanfranco, quien maniff t qu 

la renuncia del señor Paúl Andrés Reyes Jurado al cargo de Gerente Gent 

nombrar un nuevo Gerente General de la compañía. En tal virtud propong 

como Gerente General al señor Esteban Ramiro Santos López 

Toma la palabra el señor Esteban Ramiro Santos López y acepta su elección al cargo de 

Gerente General de la compañía INDUSTRIAS LOVISONE CIA, LTDA, 

La sala delibera al respecto y decide aprobar por unanimidad el nombramiento del señor 

Esteban Ramiro Santos López como Gerente General de la compañía INDUSTRIAS 

LOVISONE CIA. LTDA. 

En tal virtud, la Junta autoriza a la abogada María José Peñaherrera Zumárraga para que 

extienda los nombramientos de Gerente General a favor del señor Esteban Ramiro Santos 

López. 

TERCER PUNTO: Cesión de 4 participaciones sociales de un dólar cada una de 

propiedad de Paúl Andrés Reyes Jurado a favor de José Eduardo Pachano Bertero: 

Toma la palabra el señor Paúl Andrés Reyes Jurado quien manifiesta que es su interés, 

ceder 4 participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada 

una, equivalentes a USD $4,00 (Cuatro Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica), 

correspondientes al 1% del capital social y que en la actualidad es propietario, a favor del 

señor José Eduardo Pachano Bertero. 

Se somete a conocimiento de la Junta General de Socios la transferencia de participaciones 

que desea efectuar el socio Paúl Andrés Reyes Jurado a favor del señor José Eduardo 

Pachano Bertero, misma que es aceptada por unanimidad. 

En razón de las decisiones adoptadas por los socios, una vez perfeccionada la transferencia 

indicada, el capital de la Compañía quedaría de la siguiente manera: 

  

  

  

  

              

CAPITAL 
CAPITAL NO 

SOCIO PAGADO j PORCENTAJE 
SUSCRITO | NUMER. PARTICIP. 

JOSE EDUARDO 
PACHANO USD $132 |USD$132 |132 33% 
LANFRANCO 
GIULIANA 
KATHERINA o 
PACHANO USD $132 |USD$132 1132 33% 

LANFRANCO 
ANA CAMILA 
PACHANO USD $132 |USD$132 1132 33% 
LANFRANCO 
JOSÉ EDUARDO 
PACHANO USD $4 USD $4 4 1% 
BERTERO 
 



  
    

  

TOTAL USD $400 
      

USD $400   400 100% 
      

Se autoriza al nuevo Gerente General de la Compañía señor Esteban Ramiro Santos López, 
para que realice todas las gestiones pertinentes y suscriba cualquier documento necesario 
para la perfección de la cesión de participaciones aprobada y autorizada en la presente 
Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la nombrada Compañía y a suscribir 

la correspondiente escritura pública de cesión de participaciones. 

A continuación se concede un receso para la elaboración del Acta; una vez redactada, se 
reinstala la sesión, el Acta es leída y aprobada por todos los socios de forma unánime, en 
constancia de lo cual, proceden a suscribirla. Se levanta la sesión, siendo las 12h00. 

AAN 

EA do Pachano Lanfranco 

Socio 

Presidente de la Junta 

Coma fa cano 

Ana Camila Pachano Lanfranco 

Socia 

  

    

José Edíiardo Pachano Bertero 

Asistente a la Junta    

  

Pay Añidrég/ eyes Jurado 

Socio — 
Secretario de la Junta 

E vluaua la Elio 
a q<__—— PE e — 

  

Giuliana Katherina Pachano Lanfranco 

Socia 

Asistente a la Junta



  
  

  

CERTIFICACIÓN 

  

la presente CERTIFICO: 

Que mediante resolución de Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 

Compañía INDUSTRIAS LOVISONE CIA, LTDA., celebrada el 19 de enero del 

2015 se autorizó en forma unánime las siguientes cesiones de participaciones: 

1. Cesión de 4 participaciones sociales de propiedad del señor Paúl Andrés 

Reyes Jurado a favor del señor José Eduardo Pachano Bertero, conforme el 

siguiente detalle: 

  

  

  

CEDENTE CESIONARIO | PARTICIPACIONES VALOR 

. , José Eduardo 
Paúl Andrés Reyes Jurado Pachano Bertero 4 USD $4,00 

TOTAL: 4 USD $4,00         
  

Se declara que el cedente y el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana, 

El capital social de la Compañía queda integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

            

CAPITAL GADO NO. 
SOCIO SUSC , | PORCENTAJE USCRITO NUMER. PARTICIP 

JOSE EDUARDO 

PACHANO USD $132 | USD $132 132 33% 

LANFRANCO 

GIULIANA 

KATHERINA 
0 PACHANO USD $132 | USD $132 132 33% 

LANFRANCO 

ANA CAMILA 

PACHANO USD $132 | USD $132 132 33% 

LANFRANCO 

  

 



  
    

  

  

          

JOSÉ EDUARDO 

PACHANO USD $4 USD $4 4 1% 

BERTERO 

TOTAL USD $400 | USD $400 400 100% 
  

p.) INDUSTRIAS LOVISONE CIA. LTDA, 

  

         a E eban Ra López 
GERENTE 6 ERÁL 

ELA os 
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CERTIFICADO 0%  eTación 
6 ELECCIOMES SECCIONALES DFES-IO IA 

036 - 0125 1718349333 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

REYES JURADO PAUL ANDRES 
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley 
Notarial, doy fé y CERTIFICO que el presente 

mago es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 
foja(s) útil(es), que me fue presentado para 

este efecto y que CP E JEAN al interesado. 
QUÍLO, A aran O CECODO RU AAA 

    
ado Loor



  

  
  

Se Otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada de la escritura de 

CESION DE PARTICIPACIONES otorga PAUL ANDRES REYES JURADO, a favor de 

JOSE EDUARDO PACHANO BERTERO, debidamente firmada y sellada en Quito, a seis 

de marzo del dos mil quince. 

  

A Dra. Paola Delgado Loer 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QU 
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Factura: 001-002-000002761 

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701002000287 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

PACHANO BERTERO JOSE 
EDUARDO 

SOCIAL 

CESION DE PARTICIPACIONES 

CONSTITUCION DE COMP 

25/07/2012 

2012-17-01-02-P-6190 

. TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

  

MATRIZ 

OTORGADO POR - . . e ol 

DOCUMENTO DE No. 

CÉDULA 1702032473 

AFAVORDE - 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

TESTIMONIO 
  

ACTO O CONTTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES 
  FECHA DE OTORGAMIENTO: 
    NÚMERO DE PROTOCOLO:   
  

06/03/2015 

20151701002P00598 

Natita 
ROTARÍA SEGUNDA DEL CANT: GUITO 

NOTARI 

    Delgado Loor 

OLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

 



    
  
  

  

RAZON: Al margen de la Matriz de Constitución de COMPAÑÍA INDUSTRIAS 

LOVISONE CIA. LTDA, celebrada ante mí, con fecha 25 de Julio del 2012, tome nota 

de la Cesión de Participaciones, que antecede otorgada ante mi Doctora Paola Delgado 

Loor Notaria Segunda del cantón Quito, el 06 de marzo del 2015.- Quito a doce de 

marzo del dos mil quince. 

  

yr RA Dia. Paola Delgado Loor 
HOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
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_ REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: e o a ONO 
| - RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

/ 0 NN a a pl a A a a | s , . a 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE | SE PRESENTÓ EN ESTE: NS 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

I Pl ya 
9) 

  

-— 1. "RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD, LIMIADA. o 
_NÚMERO DE REPERTORIO: DES 1324 2 af 
_FECHA DEINSCRIPCIÓN: >, 022, |] 25/03/2015 CREES - A — SD   

  

  

        
  

  

  

    

  

              
   

    

    

  

   

  

  

  

  

    

  

  

        
  

  

  

  

      
  

| "NÚMERO DE INSCRIPCIÓN — [299 a dia 
> REGISTRO: 2 222 ts HARO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES | INN Y o 

NN 2. _ DATOS DE LOS INTERVINIENTES: — A f Y 1 Y as UA AI - EN 
Identificación Nombres. SM “Cantón de o A E / Calidad enque . Estado Civil. eo 

— o Q Na ¿(Domicilio AIN | ¡compaféce A 

1702032473 | PACHANO BERTERO CN PJ CESIÓNARIO; | Casado. e 
| JOSE EDUARDO |, MAY NI 2d, O A 

—| 1718349333 +=] REYES JURADO SE auto SN A CEDENTE [Soltero > 000 0> 
| PAUL ANDRES O JN A a SN a o 

ON <> =S EE ÓN, NN TA 
3. DATOS DELACTOO! CONTRATO: -- ES Sy Lo A LS 
"NATURALEZA DEFAGTO Q.CAN] RATO: CESIÓN DE PARTÍCPACIONES DECOMPAÑÍA DE A 

RESPONSABILIDAD: LIMITADA +: ZS ce 
FECHA. ESCRITURA: EN] 06/03/2015 - LE A RA pp 
NOTARÍA: 2.2262 7 | NOTARIA SEGUNDA, a ON 
"NOMBRE DEL NOTARIO: | DRA. PAOLA SOFA DELGADO. LOOR A O 
CANTÓN: 244 QUITO LOA RO a | A 
“NOMBRE DELA COMPAÑÍAS E 4) INDUS USTRIAS 1 LOVISONE CIA. ETDA! NS ¡ 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: | Ap [Quito — A AA A o 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA; AAA A 

Capital AO Tao NS 
Capital AS IT LN :400,00 A | A 

5. DATOS ADICIONALES: AAA AMA 
EL CEDENTE TRANSFIERE 4 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA AL CESIONARIO .- SE TOMÓ NOTA AL 
MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 3245 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 28/09/2012, TOMO: 143. 
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